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En lo Ciudod de Guod
cuorenlo minutos del dío I
en el Solón de Plenos del
colle Jesús Gorcío nú
esto Ciudod, conforme
Constitución Político del
Orgónico del Poder Judici
propio Tribunol, se reunier
Jurisdiccionol, o fin de
Ordinorio del oño Judiciol
LAURENTINO LóPEZ VITLAS

Acuerdos el Licenciodo H

conformidod o los puntos

\S

ff*,Ti#rarivo

L DEt

, Jolisco, o los I l:40 once horos con
e de Abril del oño 2016 dos mil dieciséis,
nol de lo Administrotivo, ubicodo en lo

27 de lo colonio Lomos de Guevoro, de
lo dispuesto por los ortículos 67 de lo
odo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley
1, 12, 19 V 41, del Reglomento lnterior del

Mogistrodos integrontes de este Órgono
lo Vigésimo Octovo (XXVlll) Sesión

I ó; Presidiendo lo Sesión el MAGISTRADO
R, fungiendo como Secretorio Generol de

HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de
lodos en el siguiente;

pÁcrl¡a r/¡g
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3.

Listo de Asistencio y
Aproboción del Orden
Aproboción del Aclo
del oño 2016

4. Aproboción del turno
5. Anólisis y votoción de
6. Asuntos Vorios;
7. lnforme de lo Presidenc
8. Conclusión y citoción

Lo Presidencio solicitó ol
Herrero Borbo, procedo o
Pleno; verificodo que fue
C. C. Mogistrodos:

. ALBERTO BARBA G

. HORACIO LEON H

. JUAN LUIS GONZÁ

. ADRIÁN JOAQUíN

. ARMANDO GARCI

. LAURENTINO I-ÓPT

El C. Secretorio Generol,
encuenlron presentes lo
lntegron el Pleno y que
consideror como vólidos
pronuncien, conforme lo
lnterior del Tribunol de lo

En uso de lo voz el
estos términos, y contin
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos
osistentes o lo Sesión.

i.4.--.\ 1')-, I

I

i

DEN DEL DIA:

toción de Quórum;
Dío;

tivo o lo Vigésimo Tercero Sesión Ordinorio

cursos de Reclomoción y de Apeloción;
de sentencio;

Y
próximo Sesión Ordinorio.

-t-

. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
or listo de osistencio o los iniegrontes del

nterior, se dio cuento de lo presencio de los

MEZ
NANDEZ
Z MONTIEL
IRANDA CAMARENA
ESTRADA
ILLASEÑOR

ciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
tolidod de los de los Mogislrodos que

y poro
legoles los ocuerdos que en ello se

blecen los ortículos l2 y I ó del Reglomento
inistrotivo.

-2-

Presidente Lourenlino lópez Villoseñor: En

con el desohogo de lo presente Sesión,
los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
los Mogistrodos integrontes del Pleno

pÁcrrun z/Eg
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El Mogistrodo Presiden
consideroción el Acto R

con lo posibilidod de que
este Honoroble Pleno
correcciones que

Los Mogistrodos integront
Mogistrodos integro ntes
mencionodo.

El Mogistrodo
consideroción el cuorto
oproboción del turno
Reclomoción y 8 ocho
prpviomente distribuido

e el ortículo 93 de

Sometido o
unonimidod
osistentes o

votoción
de volos

lo Sesión.

En uso de lo voz el Mogi
solicitó ol Secretorio G
cuento del siguiente punlo
el quinto punto de lo ord
veintisiete Proyeclos de
y demós oplicobles de lo L

doró cuento conforme ol
distribuido o todos los
Secretorio por fovor.

-3-

lourentino López Villoseñor, pone o
o lo Vigésimo Tercero Sesión Ordinorio,

odo uno de los Mogistrodos integrontes de
n entregor o lo Secretorío Generol los

pertinentes.

del Pleno, por unonimidod de votos de los
Pleno, oproboron en lo qenerol, el octo yo

-4-

loureniino López Villoseñor pone o
rnto de lo orden del dío, relotivo o lo
19 diecinueve recursos. I I once de

Apeloción, conforme ol listodo que fue
los Mogislrodos Ponentes, conforme lo
Ley de Justicio Administrotivo.

reloción de turnos, quedó oprobodo por
e los Mogistrodos integrontes del Pleno

-5-

Presidente Lourentino lópez Villoseñor
l, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
lo cuol monifiesto el Secrelorio Generol: Es

el dío, relotivo ol onólisis y votoción de 27
conforme o los ortículos 93, l0l , y 102,

de Justicio Adminislrotivo, de los cuoles se
en del listodo generol que previcmenie fue
listrodos, nos do cuento con los osuntos

pÁcrN¡e g/gg
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RECTAMACTON 24412016

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Trenogos, S.A. de C.V.; T

en coniro del Secre
Guodolojoro, Jolisco;
resultondo:

En uso de lo voz el
suspensión, porque el
ejecutorio de omporo y
devuelvo lo fionzo, lo fio
fionzo por ciento cincuen
fionzo porque por eso
Presidente: estoy
León Hernóndez: no se
Presidente: poro sobreseer
Hernóndez: no se revoco,

eno no digo el resolu
ue se expidió en

ismo dice devuélvose lo
omporo Y en ese se
Presidente: óseo entonces.
Hernóndez: pues no sé 

I

Presidenle: no se concede
solomente, es iú pregunto,
de lo voz el Mogistrodo
primero hocen el estudio
fuero un oportodo y dice
concedo por lo que ve ol
de lo voz el Mogislrodo
Horocio León Hernóndez:
Mogisirodo Presidenle: yo
Mogisirodo Horocio León
ve ol uso de suelo, como
voz el Mogislrodo
poso es que en esto c
dejor sin estudior lo mo
suspensión por decir q
pronunciorme en reloción.
Hernóndez: no pero lo por
dicen este no puede ser
en ocotomiento de uno
promovió el contro olros
fionzo o tol persono y I

N: TERCERA SAIA

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 82312015 Promovido por
; Súper Servicio Woshington, S.A. de C.V.,
de Obros Públicos del Municipio de
: Mogisirodo Lourenlino López Villoseñor,

Horocio León Hernóndez: se revoco lo
men de uso de suelo fue expedido en lo

muy chistoso que dices ohí, que se
se puede dividir, se porciolizo, si es uno solo
mil pesos, como dices que se devuelvo lo
e se. En uso de lo Yoz el Mogistrodo
o. En uso de lo voz el Mogisirodo Horocio

voco. En uso de lo Yoz el Mogislrodo
n uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León
lo porte, es que lo divides y le consideron,
se revoco por lo que ve ol uso de suelo

miento de lo sentencio tol, y después ohí
nzo y luego yo se ocupon de los octos del

. En uso de lo Yoz el Mogislrodo
uso de lo voz el Mogisirodo Horocio león

. En uso de lo Yoz el Mogislrodo
suspensión, porque se revoco lo suspensión
es moterio del recurso chécole bien. En uso

león Hernóndez: es que dejon o solvo,
uso de suelo y lo dejon o solvo como si

en esto se revoco, óseo poro que no se
de suelo, y luego sobresees eljuicio. En uso

lente: cloro. En uso de lo voz el lilogislrodo
, son cosos distintos. En uso de lo voz el
que son cosos distintos. En uso de lo voz el

ez: revocon lo su suspensión por lo que
bsistiero lo moterio del juicio. En uso de lo
: tengo obsolutomente cloro eso, lo que

lo suspensión sigue vigente y no puedo
recurso de reclomoción en reloción o lo

sobresee el juicio, por eso tengo que
r uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león

o un solo octo eso revococión, porque
terio de uno suspensión porque se expidió

ución de omporo, no el omporo que
otro distinto, luego dice devuélvose lo

o yo obojo, no obstonte lo onteríor don
pÁcrNa +/Eg
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cuento de los octos que
bueno por fin que es. En ur

son los dos cosos Horocio
impugnodo, es que
sobreseer no voy o estudi
Hernóndez: no, ol revés
juicio siguiero. En uso de
Mogistrodo Horocio. En

Hernóndez: no, porque yo
juicio o porque porci
de Trozos, fojo doce, Usos

ogosto fue emitido en
Cuorlo de Distrito, docu
resolver sobre lo medido,
lo importición de justicio
numerol 17 de lo Consli
coutelor otorgodo, ohí no
Mogislrodo Presidenle: si

medido. En uso de lo
dicto sobre un derecho in
incorporodo o su derecho
el temo s sobreseer, pues
oportodo revocondo lo m
porte este órgono odviert
C.V. del mencionodo juic

'e oquí se reclomon c
eomiento, cuestión que

ito comporotivo de los
luego en este tenor,

provococión de lo medi
consecuencio se de
gronito ol no proceder
dictomen, nodo mos ho
Mogislrodo Presidente: si c
León Hernóndez: si, pero e
seo no solomente teníon
dictomen de trozos y desti
que no couso estodo est
estos ordenondo lo de
lo voz el Mogistrodo
se emiten los resoluciones
que se ejecute cuolquier
voz el Mogistrodo Horoc
consecuencio lógico d
sobreseimiento y yo. En

tiene lógico.

. Agotodo lo discusión,
Generol de Acuerdos

on moterio del omporo y sobreseen eljuicio,
de lo voz el Mogistrodo Presidente: es que

el recurso de reclomoción y ve el outo
vos o dejor, entonces tú crees que por

uso de lq voz el Mogislrodo Horocio león
primero revoco como si lo moterio del
el Mogislrodo Presidenle: es que sigue

de lo voz el Mogistrodo Horocio León
oros el sobreseimiento, sobresees todo el

lo del uso de suelo miro, dice el Dictomen
os Específicos 39 /2009 de fecho l0 de

tomiento de lo ordenodo por el Juzgodo
to que si bien no existío ol momento de
debe tomorse en consideroción poro que
e completo en términos de lo exigido en el
n, lo que nos llevo o revocor lo medido
los de sobreseimiento. En uso de lo voz el

toy de ocuerdo lo que se revoco es lo
Mogistrodo Horocio León Hernóndez: se

do el dictomen de frozo, óseo yo estó
un omporo que se gonó. Por otro porte si

tó sobreseyendo eljuicio, yo dejoste en un
o por lo que ve ol uso de suelo, por otro

lo empreso recurrente Trenogos, S.A. de
de omporo impugno entre otros octos los

son lo licencio de construcción y de
izo lo cousol de improcedencío, hoces lo
que fueron reclomodos ohí en el omporo

vez, resulto procedenle confirmor lo
dentro del ocuerdo del 9 de julio y en
lo procedencio de lo devolución de lo

nsión del octo reclomodo relotivo ol
ese oportodo. En uso de lo Yoz el
En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio

ciento cincuento mil pesos o el monto que
re ver con lo suspensión por lo que ve ol
, ordenos lo devolución me estós diciendo
bsiste lo moterio de lo suspensión, como

n de lo fionzo o de lo gorontío. En uso de
: pues hosto que couse estodo moestro,
io, es como decir, oye estos ordenondo

, esto couso estodo obvio. En uso de lo
Hernóndez: pot otro porle como uno

todo lo ontes procede decretor el
lo voz el Mogistrodo Presidenle: si cloro,

sometido o votoción por el C. Secretorio
Hugo Herrero Borbo, resultondo:

CÓ¡¡eZ. En contro del Proyecto.,

pÁcrNn s/gg
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MAGISTRADO HORACIO
esioy en conlro porque co
debe dislinguir o
uno siluoción es lo
uso de suelo se expidió
por el corócler de eso
eslo vío, y en el olro
instoncio. otro iurisdic
simplemente son dos c
uno se revoco por lo que
sobreseimiento con dos c

MAGISTRADO ARMANDO
rozones fundomenloles,
monero de pensor voy o
porece ser que esfe
presentodor Io llegodo
globos y les hoce olusión
viojodo o Eslombul. Duboi,
lodos, pero soben que no
venir, oye pero yo
nodo, es exoctomenle lo
temo de un recurso cuo
el litigio, exisle un princ

que es lo que do
reslo de lodo Io

o, no lienes porq
us, si en el focus, que

edimiento de un
omporo, pues nodo mós
de que le sirve ol ci
medido coulelor si el iuic
poro que le sirye, de que
juicio sobreseído, pues
pero o lo vez subsislo lo
yo estoy cosi convencido
lo lonlo ohoro lo occ
principol debe de perseg
porque yo eslo sobreseído
se ocobo, es como si yo
pruebos, se señolo fecho.
lo demondo es improc
hocer en este proyecto,

MAGISTRADO ADRIÁN IO
proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió lo resolución
de Justicio Administrolivo

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente).

HERNÁNDEZ. En conlro det Proyeclo. yo
que lo couso del sobreseimienlo no se

en oporlodos porque en lodo coso si por
o lo consideroción de que el diclomen de

otomienlo de uno resolución de omporo,
y sus consecuencios no es olocoble en
porque se encuentro pendiente olro

con molerio odminislrolivo, entonces
de sobreseimiento y el proyecto dice, en

ol uso y en otro se sobresee. poro mí es un
dislintos. por eso estoy en coniro.

CÍn fSfRnDA En conlro del Proyeclo. dos
y pqro no ser incongruenle con mi

un ejemplo o monero de chisie, porque
es un chisle, como se verío onunciondo el
ris Miguel con fonforrios. cotl serpenlinos,

todo su correro ortíslico, ho hecho esio, ho
en Hollywood, en Nuevo York, en lodos

vo presenlor, porque. pues porque no quiso
i yo lo presentoste, si pero no vo o hober

es uno coso loiolmente inútil, obordor el
vo o sobreseer el procedimienlo, eljuicio,

en moterio procesol de que respecto de
solución de fondo y que oun en el onólisis
que usledes quieron, no se oltero, no se

onolizorlo, si oquí eslo oporenlemente en
o sobreseer porque esiimon que existe un

exlroordinorio como es el juicio de
rr ol onólisis de eso y sobreseer el iuicio

que le hoblen de su recurso respeclo de lo
sobreseído, poro que, de que le hoblon,

discuie lo fionzo poro que sirve, si eslo el
, o menos de que esle sobreseído

coulelor, porque bojo eslos principios,
que oquí lo occesorio es lo principol y por

que es el lemo de Io medido eoutelor, lo
, pero yo no lo vo o persegui'tompoco
juicio. se sobresee el iuicio, se lobresee y

un outc y en Io odmisión, se odmilen lo
bese infcrmes, pero ol úliimo le digo pero
por lo tanlo se desecho, eso c;cobon de
mivolo en contro.

UíN MIRANDA CAMARENA. En con|To deI

LEZ MONTIEL. Abstención, por hober sido
urrido, en lérminos del ortículo 9iI de lo Ley
Estodo.

Óetz VILLASEÑoR. A fovor del Proyecio.

pÁcrNa e/sg
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En uso de lo voz el M
Proyecto del expediente
Yoz el Mogislrodo
estoy de ocuerdo que fin
uso de lo voz el Mogislro
decrelor el sobreseimie
León Hernóndez: los co
Mogislrodo Presidente:
sobreseimiento sin entror
Mogisirodo Armondo Gorc
onolizos suspensión, o o
obviedod.

RIG

RECTAMACTON 1 2441201 5.

[o Presidencio, solicitó ol
llpgo Herrero Borbo, dor c
(ecurso derivodo del Juici<
SERVICE, S.A. DE C.V. en
Sístemo Municipol poro e
Ponenle: Mogislrodo AI

En uso de lo voz el
ponencio oquí en lo
jurisprudencio que hoblo
de lo inhobilitoción tem
licitoción y celebror con
concede lo suspensión en
términos que lo jurisprude
Armondo Gorcío Eslrodo:
tomen en cuento poro el
se onolizo si, los cousoles
de recurso, poro que
controdicción de lo corte.
Gómez: Presidente serio
se concede mós bien. En u
tienen que desorrollorlo, n
lo jurisprudencio no. En u
Gómez: si quieren el pr
y serio revoco mós que
Mogistrodo Alberto Borbo
troer. En uso de lo voz el
quieren que lo vuelvon o

Presidente: Se turno poro Enqrose el
'no 244/2016, poro efecto de. En uso de lo
león Hernóndez: con lo síntesis de que yo
ente todo concluye en odvertir lct'couso. En

Gorcío Eslrodo: nodo mos hoy que
yo. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
que lo contribuyen. En uso de lo voz el
'o revocor lo resolución ordenondo el

mo de lo suspensión. En uso de lo voz el
Estrodo: si eljuicio esto sobreseído poro que
izo lo demondo y no lo odmitos, es por

: CUARTA SALA

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

ministrotivo 47012012 Promovido por ENPA
tro de lo Subdirección de Controlorío del

istemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo
Gómez, resultondo:

Presidente: yo lengo uno pregunto o lo
o cinco de su proyecto, tronscriben uno
que debe negorse lo suspensión respecto
I poro presentor en procedimientos de

s, etcétero, etcétero, y en lo pógino ocho
primer pórrofo del reenvió poro los mismos

lo niego. En uso de lo voz el f;logislrodo
dón, en el onterior osunto poro que lo

, existe uno jurisprudencio que primero
mprocedencio poro poder entror ol onólisis

condenen existe jurisprudencio por
uso de lo voz el Mogistrodo Alberlo Borbo

ocho suprimir en el primer pórrofo y no
de lo voz el Mogistrodo Presidente: es que

mós es suprimir, es negorse en bose o
de lo voz el Mogislrodo Alberlo Borbo

. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente:
ifico en todo coso. En uso de lo voz el

si quieren lo corregimos y !o vuelvo o
rgislrodo Presidente: compoñeros ustedes
ohorito, compoñeros, estón de ocuerdo.

pÁcrNn z/gg
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. Agotodo lo discusión
votoción por el C.
Henero Borbo, result

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió Io resolución
de Juslicio Administrotivo

MAGTSTRADo nonrÁN
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyeclo del e

RECLAMAC¡ON 72l20r ó.

[o Presidenclq, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
PARNEL, S.A. de C.V. en
Administroción y Finonzos
Juon Luis Gonzólez Monliel,

RECLAMACTON 20212016.

[q Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Emilio Uriorte Aroujo en co

\

el presente Proyeclo, fue sometido o
Generol de Acuerdos licenciodo Hugo

OÓurz. A fovor del Proyecto (pónente).

HERNÁNDE7. Afovor del Proyeciá.

rCín TSTRADA. Abslención, por hober sido
urrido, en términos del orlículo 93 de lo Ley
Estodo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

zÁrc2 MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por unonimidod
te Pleno 124412015.

reiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 160712015 Promovido por
ntro del Secretorio de de Ploneoción

Gobierno del Estodo: Ponente: Mogistrodo
Itondo:

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Adminislrotivo 133912015 Promovido por
del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco:

Gonzólez Monliel, resulto ndo :

pÁcrn¡a s/gg
PLENO ORDINARIO 28I2OI 6

'1-c l'Fr,r.r. í l -l ) l (,ri§ - 1 h 70 r, .l h-18- 1 r,7() " cLnDEtitBRilotDB,t0[á'g

Ponente: Mogislrodo Juon

.ili**.cia 
rll, . ('.p. -++().s7 . (ii*.crrilirjrira





,",fl.-í,',lHHJ.o,i,o

. En el presente
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
de Juslicio Administrolivo

MAGISTRADO ADRIÁN IO
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponenie).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del ex

RECLAMAC¡ON 203/201ó.

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Refugio López Gómez
Ayuntomiento de Gu
Luis Gonzólez Montiel, resul

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓurz. A fovor del Proyeclo. i

HERNÁNDE7. Afovor det Proyecto

ín rSrRnoA. Abstención. por hober sido
urrido, en términos del orlículo 93 de lo ley
Estqdo.

N MIRANDA CAMARENA. En conlro del

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte pleno 202/2016.

reiorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 166612015, Promovido por
contro del Presidente Municipol del

'o, Jolisco y otros. Ponenle: Mogistrodo Juon
do:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡rZ. En contro del Proyecio.

HERNÁNDEZ. En contro del Proyecto,
de !o porle recurrenle.

pÁclNn g/gg 
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MAGISTRADO ARMANDO
qu¡en emitió lo resolución
de Juslicio Administrotivo

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO
los mismos términos que e

En uso de lo voz el
expediente Pleno 203/20
prevenir de ocuerdo o los

RECLAMAC¡ON 236120r ó.

[o Presidencio, solicitó ql
Herrero Borbo, dor

urso derivodo del
FERROCARRIL MEXICANO,
lngresos de lo Tesorerío
Mogistrodo Juqn Luis

D¡SCUSION DEL PROYECTO.

En uso de lo voz el
poder del octor estó en lo
punto seis segundo pórr
como no tiene duroción
necesorio, no sé cómo lo
tienen termino hosto don

. Agotodo lo discusión
votoción por el C.
Herrero Borbo, resulton

MAGISTRADO ALBERTO

En uso de lo voz el
moterio de prediol el 47
hosto en tonto, hosto en t
no existe lo obligoción
reolizor, oquí lo interpreto
existir lo gorontío y yo
diferenle, señolor en qué
que se tienen por deso

RCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
en lérminos del orlículo 93 de lo ley

Estodo.

UíN tr¡lnnNDA CAMARENA. En contro del
'"

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

EZ VILLASEÑOR. En contro del Proyeclo, en
ó el Mogislrodo Horocio león Hernóndez.

Presidenle: Se turno poro Enqrose el
lo resolución yporo efecto de revocor

del ortículo 37.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 727 12015 Promovido por
A. de C.V. en contro de lo Directoro de
icipol de Guodolojoro, Jolisco Ponenie:
Monliel, resultondo:

Presidente: uno pregunto o lo ponencio el
forme o lo Cuidod de México ;ro, y en el

ponen un orgumento en cuorrto o que
mondoto se tiene como inclefinido, es
s tu Mogistrodo Juon Luis, en el D.F. no
me quecie.

el presente Proyecto, fue sometido o
Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo

OÓ¡¿rz. A fovor del Proyeclo.

Horocio León Hernóndez: fíjense que en
lo Ley de Hociendo Municipol señolo que

, no se proctique el emborgo es cuondo
orontizor, uno vez reolizodo se debe de
controrio sensu y no es correcto tiene que

otro cuestión, y si no pues mi vc..o vo o ser
sisten los documentoles uno o lo diez y dice

s y no se en qué consisten, : estón de
PÁclruR 70/39 
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ocuerdo, el 47 dice que
goronlío porque el bie
emborgodo yo estó, y n
oclorodo oquí en el Ple
Municipol, último pórrofo
no seró necesorio constit
procedimienlo odminis
lo voz el Mogistrodo
Mogislrodo Horocio león
constituir en lonto, oquí
instouro En uso de lo
interpretóndolo mol. En

Hernóndez: no estó cloro.
es que fíjote. En uso de lo
es que yo sé por d
emborgodo el bien, no h
es mi punto de visto. En

es en tonto, creo que
condición suspensivo, y est
pero es que tú lo estos in
porque no tendrío lógico

AGISTRADO HORACIO
formo concurrente

ogregodos.

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió !o resolución
de Justicio Administrotivo

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mo
de votos el Proyecto del ex

RECLAMACION 2ó012016.

Lo Presidenclo, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Corlos Reynoso López en
otro; Ponenie: Mogisirodo

to en tonlo se proctique el emborgo no hoy
si mismo es lo gorontío del crédito,

es uno interpretoción que yo hobíomos
voy o dor lecturo o lo Ley de Hociendo
ortículo 47 en el coso del impuesto prediol
gorontío loguno en tonto se instoure el
de ejecución, oquí yo se inició., En uso de

: entonces si. En uso de lo Yoz el
ernóndez: entonces sí, no seró.necesorio
se inició, en tonto se instoure,'?quí yo se
el Mogistrodo Presidenle: perg no estos
de lo voz el Mogistrodo Horüclo león

uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: no
el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: no

vos, que con moyor rozón cuondo esto
dice que es en tonto se instoure, bueno ese

lo voz el Mogistrodo Presidente: no es que
estón interpretondo ol revés, como uno

, óseo no lo hogo en tonto no hogos esto,
etondo como uno condición suspensivo,

o bueno.

N HERNÁNDEZ. A fovor det Proyeclo,
considerociones dislintos poro que

hogo
seon

RCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido, en términos del orlículo 93 de lo Ley
Eslodo.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

ONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por unonimidod
nte Pleno 236/2016.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

dministrotivo 1708/2015 Promovido por Luis

tro del Ayuntomiento de Tototlon, Jolisco y
Bqrbo G6mez, resultondo:

pÁcr¡¡e LL/39
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. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
de Juslicio Administrolivo

MAGISTRADO ADRIÁN
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAUREN
poro confirmqr.

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECTAMACTON 288/20r ó.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
PROBAIN DE OCCIDENTE S

Ploneoción, Administroci
Ponenle: Mogistrodo Adrió

. En el presenle Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. A fovor de! Proyecto (ponenle).

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto

Cín rSrRnDA. Abstención, por hober sido
urrido, en lérminos del ortículo 93 de lo Ley
Estodo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

LEZ MONTIEL. En conlro del Proyeclo.

,ÓetZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyeclo,

o Presidente: Se opruebo por Movorío de
nte Pleno 260/2016.

o Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 279 /2009 Promovido por
de C.V." en contro de lo Secretorío de
Finonzos del Gobierno del Estodo y otro,

uín Mirondo Comoreno, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡rz. A fovor del Proyecfo.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecio

pÁclrua L2l3e
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MAGISTRADO ARMANDO
qu¡en emli¡ó lo resolución
de Jusliclo Adminislrolivo

MAGISTRADO ADRIÁN
proyecio. (Ponente).

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió Io resolución
de Juslicio Adminislrolivo

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyecto. (Ponenle)

En uso de lo voz el

Cín rSrnnDA. Abstención, por hober sido
urrido, en términos del ortículo 93 de lo ley
Eslodo.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

OÓ¡¿rz. A fovor del Proyecto.

HERNÁND E7. Afovor del Proyecto.

Cín fSrnnDA. Abstención. por hober sido
urrido, en términos del qrlículo 93 de lo Ley
Eslodo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

Afrz MONTIEL. A fovor de! Proyecto.

Presidente: Se opruebo por unonimidod
ente Pleno 289/2016.

pÁclrrrR L3139
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MAGISTRADO JUAN LUIS G LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Presidente: Se opruebo por unonimidod
de volos el Proyecto del e nte Pleno 288/2016.

RECTAMACTON 289/2016.

Lo Presidencio, solicitó ol Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Ju

del origen y de los porles en el Juicio:
Administrotivo 66312013 Promovido por

,socioción de Colon del Froccionomiento "Fluviol Vollorto
del Ayuntomiento de Puerto Vollorto Joliscoesidenciol", A.C. en con

y otros. Ponenle:
resultondo:

do Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

. En el presente Proyecto se monifestó discusión olguno respecto o
, sometido de monero directo o votociónlo Ponencio, por lo cuo

por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

de votos el Proyecto del e
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RECLAMAC¡ON 350/2016.
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[o Presidenc¡o, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Jonothon Novorro Domíng
Administroción y Finonzos
Alberlo Borbo Gómez,

. En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

GISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
quien emilió lo resolución
de Juslicio Administrolivo

MAGISTRADO ADRIÁN
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del e,

RECTAMAC¡ON 351/2016.

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Corlos Medino Espinozo en
Ponenle: Mogislrodo

. En el presente Proyecto,

Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

io Administrotivo 18412016 Promovido por
en contro de lo Secretorío de Ploneoción,
Gobierno del Estodo. Ponente: Mogislrodo

ndo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. A fovor det Proyecto (Ponente).

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyeclo.

CÍn rSrnnDA. Abstención, por hober sido
urrido, en lérminos del orlículo 93 de lo ley
Esiodo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por unonimidod
ente Pleno 350/2016.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

ministrotivo 218/201ó Promovido por Juon
tro del Director de Movilidod y Tronsporte.
López Villoseñor. resulto ndo :

se monifestó discusión olguno respecto o
, sometido de monero directo o votoción

pÁc¡r'¡e 14/39
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por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO
porque qnolizodos que
recibo oficiol que se oduc
vehiculor y un oporlodo
señolon, no indicon, no
es requerimiento de Ley
solicilodo con onleloc
exislencio.

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
de Justicio Administrotivo

MAGISTRADO ADRIÁN
proyecto.

GISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTI
(Ponente)

En uso
votos el

de lo voz el Mo
Proyecto del

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfz. A fovor del Proyeclo.

N HERNÁNDEZ. En contro del Proyecto,
los outos, lo demondo, el promovente, y el
no se desprende si no el pogo del refrendo
dice infrocciones pendientes olgo osí, no

ison ninguno y eslo omerilo en mi opinión,
que ocredite Io exisiencio o hoberlo

o con olgún otro medio de pruebo su

CÍn rSrRnDA. Abstención, por hober sido
urrido, en términos del orlículo 93 de lo Ley
Eslodo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

ZAftZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

tÓprz VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 351/2016.

UINTA SALA

reiorio Generol de Acuerdos l.icenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 94212014 Promovido por
Regidoro de Puerto Vollorto, Jolisco en

Ploneoción, Administroción y Finonzos del
Ponente: Mogistrodo Juon Luis González

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

pÁcltr¡R LSl39
PLENO ORDiNARIO 28/2OI 6

. lel"iF¡r :l.l-1 ).1r-48-16;t) r, Ió.ls-I679 . ü1ñOE1¡lrffif§t@fir{@lrf g

ORIGE

RECTAMACTON r 1 491201 5.

Lo Presidencio, solicitó ql
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
Condelorio Villonuevo Só
contro de lo Secretorío
Gobierno del Estodo y (

Montiel, resultondo:

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbq, resultondo:

. t'.P. -1-+(r57
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MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque lo discusión no
Tribunol, eso es per se por
el temo es que el
odministrolivos voy o
lemo odminislroiivo, si lo
lnspección y Reglo
rompe el vínculo enlre
como existe uno o
osunlo de los que
deciden en lo jurisdicción
Solos de esle Tribunol
supueslo de llomor o lo o
Juslicio Adminislrolivo del
es típicomenle un osunto
de esle Tribuno! porque

porque sin
ulodo obsolutomente
utor Fiscol porque

en estos juicios no se
Administrolivo?, porque
es que se desconoce lo
un lemo de compelencio,
nosotros no lenemos lo
procesoles de ninguno
Conslilución Federol y
no oplicon lo Ley de J

sonciones), yo espero el
ejeculor no cumplió con
lo mulio impueslo por
lo impone uno Solo del
compelencio?, porque
exisle lo mismo rozón (
dorse Io mismo solución (si
típico coso odministrotivo
oquí como es Io Segundo
uno mullo procesol c
Escolofón, un Juez, es
no ser Ad Quem del Ad
seo superior jerórquico de
esloy en contro del
nosolros oquí lo jurisdicc

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió

CÓmfz. A fovor del Proyecio.

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

CIA ESTRADA. En conlro de lo propueslo,
en cuól es lo compelencio que tiene este

sposición Conslilucionol o por ontonomosio,
como sucede en lodos lodos los ocios
hocer un símil porque no soy experlo en el

de clousuro lo decreto el Direclor de
y quien lo ejeculo es el inspector, ohí se

ordeno y el que ejecuto? y desde luego
ordenodoro, nodo mós en esle ot'rpico

enlienden que podemos soncionor Io que
norio (Tribunol de Arbilroje y Escolofón y
islrolivo del Estodo), no se genero el

ordenodoro (orlículo 3 de lo Ley de
) y porque en Ios otros juicios si?, esle

minislrotivo poro Io moyorío, competencio
integron Io Litis? llomondo o lo outoridod

hosto donde yo sé no podrío hober
Io Secretorío de Ploneoción y menos el

ordeno es uno outoridod jurisdiccionol que
o el orlículo 3 de lo ley de Juslicio

el lemo es que el sesgo que se pretende
Ordenodoro poro no llomorlos, no es

un temo concrelo de Jurisdicción donde
poro juzgor lo Iegolidod de sonciones

jurisdicciono! conforme o lo
. eslo es violoción Constilucionol (porque

Administrotivo del Estodo. cuondo imponen
do finol que von o decir, es que el

y enlonces se decloro lo nulidod de
od jurisdiccionol? cuondo Io sonción

I Administrotivo del Eslodo si tenemos
rodicol combio de crilerio, olvidon donde

derivodo de uno sonción procesol) debe
mos conocer deljuicio de nulidod) es el

ol como lo rozonon no?. oh pero es que
Tercero Solo, ohí no?, pero es Io mismo. es

que impone el Tribunol de Arbitroje y
que no lenemos jurisdicción por

(un doto esenciol de uno Alzodo, es que
Autoridod emisoro del ocio impugnodo),
, porque no es o futuro que lengomos

onolizor esio demondo.

íN ulnnNDA CAMARENA. Abslención. por
resolución recurrido en términos de lo
lo Ley de Juslicio Administrotivo.

pÁclrua L6139 
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MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTIN
porque considero que se
orlículo 67 t¡occión lV incir
Eslqdo, por eso mivoto en

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECLAMAC¡ON 461201 6.

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici
de Zopopon, S.A. de C.
Ayuntomiento de Zopopo
León Hernóndez, resultond

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenfe).

MAGISTRADO ARMANDO
plenomenle colmodo el
ver el temo del fideicomi
lroduce poro ofeclor el
en lelo de dudo ol
jurídico poro los efectos
porque olvidoron olgo
consliluyo un lrust o un
propiedod fiduciorio.

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispueslo por el ortículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

zÁtez MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

Óerz VILLASEñOR. En conlro del Proyecto,
sobreseer el osunto en los lérminos del

d) de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
Pleno 114912015.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:
inistrotivo 46212015 Promovido por Cimo

en contro de lo Tesorerío Municipol del
Jolisco y otro. Ponente: Mogistrodo Horocio

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor det Proyeclo.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.

RCÍA ESTRADA. En conlro det proyecto, estó
del interés jurídico, que nodq liene que

sobre todo el objeto del mismo en nodo se
fiduciorio y mucho menos poro poner

o ol fideicomisorio. no existe uno bose
lo negolivo de lo medido coutelor,

mós en esle proyeclo, poro que se
omiso se requiere lo trosloción de lo

iN lrltRnNDA CAMARENA. Abslención, por
resolución recurrido en términos de lo
Io Ley de Justicio Administrolivc.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

VILLASEÑOR. A fovor del Proy-.s¡e.
pÁcrrua ú139
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MAGISTRADO LAURENTINO
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En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECTAMACTON 209/2016.

Lo Presidenciq, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Tiendos Soriono, S.A. de
Vigiloncio de Tlojomulco
lourenlino López

. En el presente Proye
lo Ponencio, por lo cu

el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
confirmor lo de origen.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispuesio por el ortículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAUREN
(Ponente)

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECLAMACTON 303/20r ó.

[o Presidencio, soliciió ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Nodio Silvio Rodríguez

Presidente: Se opruebo por Movorío de
ente Pleno 46/2016.

Secrefqrio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles qn el Juicio:

Administrotivo 172112015 Promovido por
V. en contro del Director de lnspección y
Zúñigo, Jolisco y otros. Ponenle: ft{ogistrodo
'esultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓmfZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecto.

RCíA ESTRADA. En conlro del Proyecto, poro

uÍN t¿lnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de lo
Io Ley de Justicio Adminislrotivo.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Ópez VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

o Presidenle: Se opruebo por Sovorío-de
te Pleno 209/2016.

Genero! de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Adminislrotivo 114312015 pron.cvido por
en contro de lo Secretorio de Movilidod

pÁcr¡¡a B/3s
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del Estodo de Jolisco y otr
resultondo:

. Agotodo lo discusión
o votoción por el C.
Hugo Herrero Borbo,

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispuesto por el ortículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS G

GISTRADO LAURENTINO

uso de lo voz el Mog
e votos el Proyecto del

oRr

RECTAMACTON 338/201ó.

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Sindico del Ayunlomiento
Jefe de lo Oficino de R

Secretorío de Ploneoción,
Estodo Ponente: Mogi

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

, Ponente: Mogistrodo Alberto Borbo Gómez,

'¡i

proyecto, fue sometido de monero directo
etorio Generol de Acuerdos Licenciodo
do:

GOMEZ. A fovor del proyeclo. (Ponenle).

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

lA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

uÍN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo ley de Justicio Administrolivo.

zAtrz MONTIEL. A fovor del proyeclo.

PEZ VILLASENOR. A fovor del Proyeclo

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
nte Pleno 303/2016.

N: SEXTA SAIA

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 102812015 Promovido por
Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco contro del
doción Fiscol Foróneo número 093 de lo
ministroción y Finonzos del Gobierno del
urentino López Villoseñor, resulto ndo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

pÁcrrua 1,9/39
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MAGISTRADO ALBERTO
em¡tió lo resolución rec
93 de lo Ley de Juslicio

MAGISTRADO HORACIO L

decloror fundodos los o
de Tlojomulco, odmitir
dos oclos que
procedimiento odmi
outoridod jurisdiccionol c

MAGISTRADO ARMANDO
confirmor el oulo del 27
demondo.

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo, poro odmiiir.

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro odmitir.

MAGISTRADO LAURENTIN
(Ponente).

uso de lo voz el
to del expediente
ión impugnodo y

RECLAMACION 340/2OI ó.

[o Presidencio, soliciió ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Ayuntomiento de Tlojo
Oficino de Recoudoción
Mogistrodo Adrión Jooquín

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B
emitió lo resolución rec

OÓ¡¡fZ. Absiención. por hober sido quien
en términos de lo dispueslo por el ortículo

nislrolivo.

HERNÁNDEZ. En contro det Proyeclo, poro
del opelonle Sindico del Ayuntomiento

us lérminos lo demondo con excepción de
el cilolorio, lo follo del cilolorio en e!

de ejecución y lo que oduce o lo
folto de notificoción tombién.

Cín eSfnnDA. En contro det Proyecto, poro
septiembre del oño 2015 que desecho lo

N MIRANDA CAMARENA. En contro del

LEZ MONTIEL. En conlro del Proyecto.

Proyecto.tÓprz vtLLAsEñoR. A fovor det

Presidente: Se turno poro Enqrose
efectos de revocor

el
lono 338/2015, poro

lo demondo.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 104812015 Promovido por
de Zúñigo, Jolisco contro del Jefe de lo
ol Foróneo número 093, y otros. Ponente:
irondo Comoreno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votocíón
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓlurz. Abslención, por hober sido quien
en iérminos de lo dispuesto por el orlículo

pÁcr¡¡n zol3s
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MAGISTRADO HORACIO
formo concurrenle, nodo
citolorio en molerio Fiscol,

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto. (Ponente).

ordeno y el que ejeculo? y desde luego
ordenodoro, nodo mós en esie otípico

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

pÁclrue 21139
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ÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo en
difiero en lo relotivo o Io odmisión de el

como lo señolo el outo de reenvío.

MAGISTRADO ARMANDO ESTRADA. En conlro de lo propuesto,
porque lo discusión no en cuól es lo compelencio que tiene esle
Tribunol, eso es per se por n Consliiucionol o por ontonomosio,
el lemo es que el
odminisirolivos voy o

como sucede en lodos lodos los qcios
hocer un símil porque no soy experlo en el

temo odminisirotivo, si lo de clousuro lo decreto el Director de
lnspección y Reglo y quien lo ejeculo es el inspeclor, ohí se
rompe el vínculo entre q
como existe uno
osunlo de los que U enlienden que podemos soncionor lo que
deciden en Io jurisdicción orio (Tribunol de Arbitroje y Escolofón y
Solos de esle Tribunol del Estodo), no se genero el
supueslo de IIomor o lo ordenodoro (ortículo 3 de lo Ley de
Juslicio Administrqtivo del
es lípicomente un osunto

) y porque en los otros juicios si?, este
poro lo moyorío, compeiencio

de esle Tribunol porque
ordenodoro porque sin

inlegron lo litis? llomondo o lo qutoridod
hoslo donde yo sé no podrío hober

obsolulomenle lo Secretorío de Ploneoción y menos el
utor Fiscol porque q ordeno es uno outoridod jurisdiccionol que
eslos juicios no se o el ortículo 3 de lo Ley de Juslicio

strotivo?, porque í el lemo es que el sesgo que se pretende
es que se desconoce lo Ordenodoro poro no llomorlos, no es
un iemo de competencio un lemo concrelo de Jurisdicción donde
nosotros no lenemos !o poro juzgor lo legolidod de sonciones
procesoles de ninguno utoridod jurisdicciono! conforme o lo
Conslitución Federol y eslo es violoción Constitucionol (porque
no oplicon lo ley de Juslic
sonciones), yo espero e!

Administrotivo del Eslodo, cuondo imponen
finol que von o decir, es que el

ejecutor no cumplió con y enlonces se decloro lo nulidod de
lo multo impuesto por uloridod jurisdiccionol? cuondo lo sonción
lo impone uno Solo del nol ACmlnislrolivo del Esiodo si lenemos
compeiencio?, porque combio de crilerio, olvidon donde
existe lo mismo rozón (m derivodo de uns sonción procesol) debe
dorse lo mismo solución (si
lípico coso odminisirolivo

conocer deljuicio de nulidod) es el

oquí como es lo Segundo
ol como lo rozonon no?, oh pero es que
Tercero Solo, ohí no?, pero es lc mismo, es

uno mulio procesol c que impone el Tribunol de Arbilroje y
Escolofón, un Juez, es onsideror que no ienemos jurisdicción por
no ser Ad Quem del Ad (un doto esenciol de uno Alzodo, es que
seq superior jerórquico de Autoridod emisoro del oclo impugnodo).

poro confirmor el oulo del dío 7 siele deestoy en conlro del
sepliembre del 2015, no es o futuro que tengomos nosolros oquí
lo iurisdicción poro onolizor demondo.

RCÍA
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MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTII
poro confirmor.

En uso
votos el

de lo voz el Mo
Proyecto del

RECLAMACTON 343/2016.

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Ayuntomiento de Puerto
de Recoudoción Fiscol
Ploneoción, Administroci
Jolisco, y otro. Ponenle:
resultondo:

En el presente Proyecl
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

emitió lo resolución rec
93 de lo Ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO
términos del onterior

MAGISTRADO ARMANDO
porque lo discusión no
Tribunol, eso es per se por
el temo es que el orig
odministrotivos voy o trolor
temo odministrolivo, si lo
lnspección y Reglome
rompe el vínculo entre
como exisie uno
osunfo de los que
deciden en lo jurisdicción
Solos de esle Tribunol
supueslo de llomor o Io
Juslicio Administrotivo del
es lípicomenle un osunto
de este Tribunol porque
ordenodoro porque sin

ZAttZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

tÓprz VILLASEÑOR. En conlro del Proyecto,

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 3É¡0/2015.

Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
nlo del origen y de los porles en el Juicio:
Administrotivo 1122/2014 Promovido por el

rto, Jolisco, contro del Jefe de lo Oficino
'óneo número 064 de lo Secretorío de
y Finonzos del Gobierno del Estodo de

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓufz. Abslención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispueslo por el orlículo

nislrolivo.

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto, en los

RCíA ESTRADA. En contro de lo propueslo,
en cuól es lo compelencio que tiene esle

ión Conslilucionol o por onlonomosio.
como sucede en lodos lodos los octos
hocer un símil porque no soy ex¡:erlo en el

de clqusuro lo decrelo el Director de
quien lo ejeculo es el inspector, ohí se
ordeno y el que ejeculo? y desde Iuego
ordenodoro, nodo mós en este otípico

que podemos soncionor lo que
(Tribunol de Arbitro¡e y Escolofón y

del Estodo), no se genero el
ordenodoro (orlículo 3 de lo Ley de

do) y porque en los otros juicios si?, esle
ministrotivo poro lo moyorío, compelencio
inlegron lo Litis? llomondo o lo outoridod

hoslo Conde yo sé no podrío hober
pÁcrrua 2213e
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ejeculodo obsolulomenle
Ejecutor Flscol porque
en estos juicios no se
Administrotivo?, porque
es que se desconoce lo
un lemo de competencl
nosolros no lenemos lo
procesoles de ninguno
Conslilución Federol y
no oplicon lo ley de
sonciones), yo espero el
ejecutor no cumplió con I

lo mullo impueslo por
lo impone uno Solo del
competencio?, porque
exisle lo mismo rozón (m
dorse lo mismo solución (
típico coso odminislrolivo
oquí como es lo Segundo
uno mullo procesol c
Escolofón, un Juez, es
no ser Ad Quem del Ad
seo superior jerórquico
esloy en contro del
diciembre del 2014, porq

ción poro onolizor

MAGISTRADO ADRÁN J

Proyecto. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor.

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

ORIGE

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic
C. Alfonso Rosos Jocinto,
Jolisco, Ponenle: Mogi

lo Secretoríq de Ploneoción y menos el
ordeno es uno ouloridod jurisdiccionol que
o el orlículo 3 de lo Ley de Justicio

í el temo es que el sesgo que se prelende
Ordenodoro poro no llomcirlos, no es

un lemo concrelo de Jurisdicción donde
poro juzgor Io legolidod de sonciones

ouloridod jurisdiccionol conforme o lo
esio es violoción Conslilucionol (porque

Adminislrolivo del Estodo, cuondo imponen
finol que von o decir, es que el

y enlonces se decloro Io nulidod de
jurisdicciono!? cuondo lo sonción

Administrolivo del Eslodo si lenemos
rodicol combio de criierio, olvidon donde

derivodo de unq sonción procesol) debe
conocer deljuicio de nulidod) es el

o! como lo rozonon no?. oh pero es que
Tercero Solo, ohí no?, pero es Io mismo, es

lo que impone el Tribunol de Arbitroje y
consideror que no lenemos jurisdicción por

(un dolo esenciol de uno Alzodo, es que
Autoridod emisoro del oclo impugnodo),

poro confirmor el oulo del dío l0 de
es o fuluro que tengomos nosotros oquí Io

demondo.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

,Óetz VILLASEÑOR. En conlro del Proyeclo,

Presidenle: Se opruebo por Movolío de
nte Pleno 343/2016.

J'

: PRIMERA SALA

o Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 67512015 promovído por el
contro del Ayuntomiento de Zopopon,
urenlino lópez Villoseñor, resultondo:

pÁcrr'rA 23139
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. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emilió lo
orlículo 93 de Io Ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
porque en el coso
lemo de esloblecer con
de! por qué es ocioso e
pronunciomiento de lo
ohorito, porque si lo
procedencio de lo

procesol, ind
diomelrolmente

ellos mismos rec
es improcedente,

esorios poro
edencio de lo

nueve por ciento de los
el trobojo diciendo que
debe ser, por eso mi voto

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogir
votos el Proyecto del ex
inmediolo se informe o
ejeculorio.

RECTAMACTON I60/2016.

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c

no se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fovor del proyecto.

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
Adminislrolivo.

ARCÍA ESTRADA. En conlro del proyecto,
', lo necesidod opremionle procesol, es el
orgumenioción que correspondo lo couso

llevor un procedimienlo hoslo el
poro decirle Io que yo se sobe desde

ulorio de Amporo estobleciero que lo
del ocior esló sujeto ol cumplimiento del

que entonces si yo voriorío, o serío un
o lo que se ho sostenido. el problemo es

pues que el lemo del pogo de Ios horos
no hemos expresodo Ios orgumentos

de monero monifieslo e indudoble lo
y yo siempre lo he dicho, el novenlo y

que llegon oquí, es mós fócil quitorse
ponerse o pensorlo y o resolver como

contro.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

ZAttZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

Óetz VILLASEñOR. A fovor det Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por moyorío de
iente Pleno 836/2015.C.E.A., poro que de
outoridod Federol el cumplimienlo de su

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 1249/2015 Promovido por
pÁcr¡¡n 24/39
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Froncisco Jovier Pulido
de Zopotlonejo, Jolisco
Recoudoción Fiscol Foró
Adminislroción y Finonzo
Mogistrodo Armondo

. En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO L

quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

STRADO ARMANDO

ADRIÁN JO

).

GISTRADO

AGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor.

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
Proyecto del expediente
resolución impugnodo.

RECTAMACTON 29912016.

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Albino Jiménez Yózqvez,
Tloquepoque, Jolisco, en
Tloquepoque, Jolisco, y
Estrodo, resultondo:

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol

rez, Presidente Municipol del Ayuntomiento
en contro del Jefe de lo Oficíno de
número I l7 de lo Secretorío de Ploneoción,

Gobierno del Estodo y otros.' Ponenle:
Eslrodo, resultondo:

no se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

A GÓMEZ. En contro del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
en lérminos de !o dispueslo por el

Adminisirotivo de! Estodo.

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

UíN ¡¡INNNDA CAMARENA. En conlro del

NZÁLEZ MONTIEL. En contro del Proyeclo,

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecio.

Presidenle: Se turno poro Enqrose
de confirmor

el
loo 160/201ó, poro efectos

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios portes en el Juicio:

Administrotivo 158612015 Promovido por
egidor del Ayuniomiento de Son Pedro
tro del Presidente Municipol de Son Pedro
s. Ponente: Mogislrodo Armondo Gorcío

se monifestó discusión olguno respeclo o
e sometido de monero directo o votoción

pÁcrrun 2s139
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por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emiiió lo resol
orlículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponenle).

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor.

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
Proyecto del expediente

de origen.

ORIGE

RECTAMACTóN r338 115.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jul
Rubén Flores Muñoz en c
Asistencio Sociol del Est

Eslrodo: resultondo:

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Bqrbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente).

.i\

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. En coniro det Proyeclo.'

I HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
urrido, en términos de lo dispuesto por el

io Adminislrolivo del Estodo.

ARCIA ESTRADA. A fovor del Proyecio.

ÍN ¡.IINNNDA CAMARENA. En conlro deI

LEZ MONTIEL. En conlro del Proyecto,

PEZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

o Presidenle: Se turno poro Enorose el
lono 299/2016. poro efecios de confirmor

: SEGUNDA SALA

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 873/2015 Promovido por
tro del Director de lnstituto Jolisciense de
otro, Ponenle: Mogistrodo Armondo Gorcío

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. En conlro del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.
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MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI
quien emitió lo resolución
ley de Juslicio

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e,

RECTAMACTóN 34 nló.

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Melchor Boltozor, en con
y Alcontorillodo (S.l.A

resultondo:

. En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenie).

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
quien emilió lo resolución
Ley de Jusiicio Admini

En uso de lo voz el

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. Abslención por hober sido
urrido, ello en términos del orlícuio 93 de lo
del Eslodo.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
ente Pleno 1338/2015.

Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

dministrotivo 966/2014 Promovido por Morío
del Sistemo lntermunicipol de Aguo Potoble
), Ponente: Mogistrodo Horocio León

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor det Proyeclo.

ÓN HERNÁNDEZ. A fovor det Proyeclo.

Ín fSfnnoA. A fovor del Proyeclo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAtrz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. Abslención por hober sido
ello en términos del orlículo 93 de lo

del Estodo.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 34/2016.
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RECTAMAC¡óN 328 ',U ó.

[o Presidenc¡o, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

"l nmobiliorío Contoluno",
lnspección de Reglom
otro, Ponenle:
resultondo:

. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

GISTRADO ADRIÁN J

(Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
quien emitió Io resolución
ley de Juslicio Admi

En uso de lo voz el M
de voios el Proyecto del e

RESPONSA

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Responsobilidod Potri
Gorcío en contro del Sí

Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

io Administrotivo 691/2015 Promovido por
de C.V. en contro del Director Generol de
del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco, y

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:

no se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

'ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmrz. A fovor del Proyecto.

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.

ín rSrnnoA. A fovor det Proyecto.

AUíU MIRANDA CAMARENA. A fovor del

LEZ MONTIEL. A fovor de! Proyeclo.

VILLASEÑOR. Abstención por hober sido
urrido, ello en lérminos del orlículo 93 de lo
del Eslodo.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
ente Pleno 328/2016.

LIDAD PATRIMONIAL

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio de

12010 promovido por Morío lsobel Aguirre
del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco,

González Monliel resultondo:
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En uso de lo voz el
de señolor que no sé si

desofortunodomente hos
uno se percoto de situ
lo demondo de respo
verdoderomente el título
extronjero lo obligoción
demondo de Responso
hubiero sido ordenor uno
con lo que mondoto el C
idiomo extronjero poro
oficiol y no ondor ohorito
que en tres osuntos que
locolizor hemos ordenod
hecho en lo odmisión,
cuento en el sentido de q
un ojo, le quitoron lo pier
moterio de lo sentencio
irregulor y poro poder
coso el monto que hoy
tenemos que ver, estó

utoridod odministrotivo,
ecidir su odmisión pero

que uno opine nodo mós
desborojuste y el desorde
siempre lo hocen, y o
cloro, hoy que ordenor
derecho porque o finol
situoción. En uso de lo v
último vez, perdón Mogis
precisomente poro esto
troducción. En uso de lo
prevención si mol no r
si no lo cumplío pues se I

jurídico, o tompoco se pu
sentido iguol soliendo de
no le hizo lo prevención,
que le notifiquen, es que
pueden estor reolizodos
por el temo de lo n
lo notificoción no se hizo c
el Mogisirodo Horocio
incompleto, uno odecu
outoridodes comporecen
en los fociuros redoct
Finonzos del Estodo sin nin
En uso de lo voz el Mog
Secretorio de Finonzos no
voz el Mogistrodo Horocio
le do es iguol poro pogo d

Armondo Gorcío Estrodo: primero debo
uno verdod lo que sucede oquí y que

que no llegon los expedientes o sentencio
que uno debe de conocer de origen con

ilidod, o reservo de revisor los outos, si

propiedod que exhibió el octor es de origen
tenío cuondo nos dieron cuento de lo
d Potrimoniol poro odmitir los pruebos

ncíón poro que uno vez que cumpliero
go Procesol Civil de documentos escrilos en

fuero exhibido lo troducción con perito
último con esto, porque oquí yo recuerdo

nodomente por tiempo no los pude
n sentencio, ordenor lo que debió hober
los cuontos siempre son incompletos, lo

si lo otropelloron, lo motoron, le orroncoron
eso no intereso en lo cuento iniciol eso es

o definir el hecho respecto de lo octividod
inor lo existencio o no del doño y en su

ordenor de reporoción, en lo odmisión que
tiempo, yo presento previomente o lo
e pruebos ofrece, como los ofrece, poro
icio es impresiononte, oquí no mós deseon
cuonto o se odmito o no se odmito y yo el
procesol y el desoseo hógonlo ohí donde

tenemos esto situoción, el temo es muy
er porque no vo o ser uno pérdido del

cuentos no es culpo del justicioble esto
Mogistrodo Juon luis Gonzólez Montiel: lo
o, yo se hobío repuesto el procedimiento
estión, yo se notificó y no presento lo
el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: lo
, si es este osunto ero en el sentido de que

tendrío por desistido por su folto de interés
osí el outo, si lo prevención no fue en ese

se pone lo que uno quiere, lo notificoción
entonces hoy que ordenor reponer poro

el hecho de que entreguen uno copio no
prevenciones, entonces estoy de ocuerdo
de que exhibieron lo troducción pero si en
o debe, debe devolverse. En uso de lo voz

Hernóndez: el emplozomiento estuvo
defenso, luego yo se citon o todos los

dor contestoción, pero quiero decirte que
i en idiomo extronjero lo Secretorio de
n problemo osiento el pogo del impuesto.

Armondo Gorcío Eslrodo: si pero lo
rige por octos de jurisdicción. En uso de lo

Hernóndez: no importo pero ei volor que
mpuestos ohí pone el sello. En usc de lo voz
ío Eslrodo: si pero es un octo odrninistrotivo

pÁcrrue 29139
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no es un octo jurisdic
Hernóndez: pero sobre u
uso de lo voz el Mogislro
temo de ellos. En uso de
yo lo sé, pero poro efec
estó ocreditodo, oquí ho
2013. En uso de lo voz el
tiene coducidod el
León Hernóndez: ordene I

porte octoro poro que en
dío siguiente de que su

entreguen los copios certi
lo correspondiente trod
hocerse se tendró por no
Armondo Gorcío Estrodo:
Mogislrodo Horocio león
lo octoro en su domicilio
Armondo Gorcío Eslrodo:
Horocio León Hernóndez:
En uso de lo voz el

Agotodo lo discusión
Secretorio Generol
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Responsobilidod
López en contro del
Ponente: Mogislrodo

En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León
documento redoclodo en el extronjero. En
Armondo Gorcío Eslrodo: por eso pero es un

el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: si

lo sesión y del pogo correspondiente, ohí
tro, lo sesión fue del 17 de septiembre del

Armondo Gorcío Eslrodo: 2013, no
nte. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
extensión de los pruebos y se requiere o lo
término de cinco díos contodos o portir del
efectos lo notificoción medionte el cuol

odos de dicho título de propiedod, presente
bojo opercibimiento de que de no

dicho. En uso de lo voz el Mogistrodo
como le notificoron. En uso de lo voz el

ez: l3 de moyo, procede o notificor o
se notifico. En uso de lo voz el Mogistrodo

lo cumple. En uso de lo voz el Mogislrodo
hoce efectivo el opercibimiento y ton, ton.

Armondo Gorcío Eslrodo: ton, ton.

proyecto, fue sometido o votoción por el C.
cuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

OÓmrz. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

ín fSfRnOA. A fovor del Proyecto.

UÍN ¡¡INNNDA CAMARENA. En coniro de!

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 2912010 R.P.

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio de

02/2014 Promovido por Germon Boñuelos
del Ayuntomiento de Zopopcn, Jolisco.

León Hernández, resultondo:

pÁerrur sol39

l. .'l-cl 'F¡i :{.1.1) i6J:r 167ii I
PLENO ORD¡f IARIO 28/2016

l(r-lri- I 67'') " clODEtABRllotDEr,!@lló gc.P -1-+h57

Sín





/- \

t, [tg] I 
^Jrit 

trrral
\i:_/ ttt' t/.\cl nr inistrati vo

I DISCUSIóN DEI
r-

En uso de lo voz el
este es un clósico temo
creo que en este coso
delito de peculodo de
de Zopopon, oquí
voluntodes porque el oc
consentimiento, los en
de un inmueble porque
es un inmueble que estó
do un volor fiscol de dieci
novento y tres punto t
porque porto del principi
que en Chino seo di
obligoción que tiene los
como el notorio, y de
certificodo de un
conforme o lo Ley del
deber de verificor el v
ponderor el ovoluó que
CO

vol
so de los portes

, fíjense como
ounbue suene fuerte lo

ue qué fócil es cuo
decir que fue un

sdportor sus consecuenc
'ector de Colostro oye

tienes cotologodo como
poro que se convierto en
un cuotrocientos por cient
doctor pues él vo o ver q
el predio no es rustico y
cloro que sí, y olgo que
todos los mercontilistos
distingue del octo civil
nodie y oun en los osuntos
principio, por otro por
estó diciendo no, no me c
do cinco mil, estó es
von o vender un corro yo
boroto o esto coro, estó
ton sencillo como eso, y
negocioción de este osu
y le digo señor vole
lo vendo poro que veo,
cuónto vole voy o cons
notorio si oquí estó el c
después de lo comprove
enojenoción o de lo que él
y vole como cinco
tengo uno que dice q

Armondo Gorcío Estrodo: yo creo que
voy o inicior de monero oscendente, yo
to de entrodo puedo decir que existe el

del Director de Cotoslro del Ayuntomiento
tiene que ver el temo del ocuerdo de
que emite lo ouloridod es lo que vicio el
lo seduce o que celebre un troto respecto

que reciben los comprodores es que
ntro del cotólogo como urbonizodo y eso le
ho millones doscientos cuorento y nueve mil
o y dos pesos, que sucederío si cuondo,
e que en todo comprovento o menos de
o en Dubói, en todo comprovento uno
os portes porque es un octo reciproco osí
depende en estos situociones recobor
de impuesto prediol, es uno obligoción
do el profesionol que ostento el fiol tiene el

fiscol que osigno el municipio, tiene que
o cobo su perito voluodor y yo del

etermino el precío pero sobre lo bose del
tó el temo este de grove, voy o utilizor

bro perversidod en el Cotostro de Zopopon
o ocude el ciudodono porque oquí poro
uerdo de voluntodes y que él debe de

es porque él fue o lo ventonillo y le dijo ol
bes que oyúdome en este predio que tú
stico pero ourito expídeme el documento

y que el volor fiscol se incremente en
porque osí cuondo yo le voyo o vender ol
fiscolmente vole dieciocho millones porque

es lo bose poro ir o controtor, y yo pues
omporto con Goriguez y con Díoz Brovo y

mundo es decir que el octo mercontil se
octo de especuloción yo no conozco o
pensión de olimentos que se rige por otro

, tombién ohí existe especuloción, lo momo
tres mil quiero cinco mil porque si me

y opoco es un octo de comercio, si me
ngo que ver si me conviene o no, si esto

su precio, si esto o lo vento o o lo compro
í hoy uno informoción pues oquí poro lo

yo lo convenzo con el recibo que le exhibo
millones de pesos fiscolmente en eso se

especuloción si lo compro, si lo urbonizo,
o pues estó bien oquí estó el dinero, el
odo no hoy odeudo y vómonos,y yo
vo porque quiere hocer uno gestión de
iero y le Cicen oye este inmueble es rustico

pesos, que, que, que, no espérome yo
esto urbqnizodo que es predio urbono,
expido un certificodo de ontc.cedentes
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cotostroles y es rust¡co
potr¡moniol hosto poro do
ese octo jurídico. En
Hernóndez: cuondo se
hecho, yo sobío. En uso d
no lo sobío, no lo sobío.
Hernóndez: si. En uso de
modo que este el Di
lo hoce en notorio codo
que el dólor bojo un cen
León Hernóndez: y tonto
portes si hubieron determi
principio. En uso de lo voz
estó disculiendo que
volor fiscol porque es un
es el froude o lo Ley pues
no pues no te doy los
perdiendo cuondo el vo
que tiene que ver con lo v

. Agotodo lo discusión
por el C. Secretorio G

TRADO ALBERTO BA

AGISTRADO HORACIO
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO
creo que este es un
oscendenie, considero
decir que exisle el delilo
del Ayuntomienlo de
ocuerdo de voluntodes
vicio el consentimienlo,
respeclo de un ¡

comprodores es que es un
urbonizodo y eso otorgo
millones doscienios c
dos pesos), que suceder'lo
en lodo comprovento uno
oclo bilolerol osí como el
recobor cerlificodo de
obligoción conforme o lo
fiol tiene el deber de
liene que ponderor e! ovo
del consenso de los porles
volor fiscol. fijense como
suene fuerle lo polobro
oños porque qué fócil es
decir que fue un ocuerdo
volores fiscoles, obvio) y q

ohí hoy uno súper responsobilidod
visto o lo Fiscolío por los que inlervinieron en
de lo yoz el Mogislrodo Horocio León

yo se hobío rectificodo y yo se hobío
voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo:
uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León

el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: ni
Cotostro informóndoles o los notorios, no,
es como lo bolso o ver yo te notificoron

o. En uso de lo voz el Mogislrodo Horqcio
s osí que qun con eso circunstoncio que los

do uno menos o uno superior se rige por ese
Mogislrodo Armondo Gorcío Esirodo: nodie

fijor otro precio, lo que se censuro es el
ño y luego lo regreso o predio rustico ese

o lo bose es el volor fiscol que tol que digo
iocho te doy diecisiete pero oun osí estó
o poder enojenor vole cinco millones eso
tqd de los portes.

te proyecto fue sometido o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyeclo.

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.

Cín rSfnnDA. En contro det proyecto, yo
temo que voy o inicior de monero

en este coso concrelo de enlrcCo puedo
ulodo por porle del Direcior cle Cotoslro
oquí nodo liene que ver el temo del

e el octo que emiie lo ouloridod es lo que
ño, !o seduce o que celebre un troto

porque el informe que reciben los
qua esló deniro del cotólogo como

volor fiscol de §18'249,093.32 (dieciocho
y nueve rnil novento y ires punlo ireinlo y

cuondo, porque porlo del principio de que
ión que tienen los portes porque es un

, y de él depende en eslos siluociones
odeudo de impuesto prediol, es uno

del Notqriodo el profesionol que ostenio el
or el volor fiscol que osigno el municipio,

que llevo o cobo su perilo voluodor y yo
delermino el precio pero sobre lo bose del
el temo de grove. Voy o ulilizor ounque

en el Cotoslro de ZopopÍln en esos
ocude el ciudodono oquí F:oro poder

unlode¡ (enlre Ios porles no pueden fijor
él debe cie soporlor sus conseciJencios es
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porque él fue o lo
tu que sobes oyúdome
rustico pero ohorilo e,

urbono y que el volor
ciento, porque osí cuo
qué fiscolmenie vole diec
eso es Io bose poro ir o c
no comporlo con
merconlilistos del mundo
octo civil por el octo de
lengo que ver si me
su precio, si esló o lo
lenemos informoción q
convenzo con el recibo
diecinueve millones de
dice el comprodor, oquí
cerlificodo no exisle o
comprovenlo ocude ol
gestión de enojenoción
inmueble es ruslico y
pesos...", no espérome yo
"...discúlpeme señor y

stroles, es rusiico y
ble e indisculible

o lo Fiscolío por Ios
y peculodo conlro

disculiendo que pueden
fiscol originol como
regreso o predio rustico
volor fiscol. Cuondo él

el coso porliculor y por ex
doloso oclividod irregulor
ofón de engoñor de
reclomonte porque si o
que primero se !o o
corresponde que es un
millones de pesos y des
llevor o cobo otro ocio
que vole cinco millones
cuondo existe.

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

y exigió oquel Direclor de Coiostro "...oye,
esle predio que lú lienes cotologodo como

el documento poro que se convierlq en
se incremente en un cuoirocienlos por
voyo o vender ol Doclor pues él vo o ver

ho millones porque el predio no es rustico y
or...", y yo pues cloro que sí, y olgo que
y con Arturo Dioz Brovo y lodos los

decir que el oclo mercontil se dislingue del
loción, si me von o vender un corro yo

o no, si esto borolo o esto coro, si estó en
o o lo compro ion sencillo como eso y oquí

lo negocioción de esle osunlo yo lo
exhibo (predio urbono) y le digo señor vole

fiscolmente en eso se lo vendo, oceplo
el dinero. el nolorio si refuerzo, oqvi estó el

o y es predio urbono y yo después de Io
de Zopopon porque quiere hocer uno

lo que él quiero y Ie dicen "...oye esle
como §5'000,000.00 cinco millones de

uno que dice que es un predio urbono,
le expido un cerlificodo de onlecedenles
e §5'000.000.00 cinco millones de pesos
ronsobilidod polrimoniol hoslo poro dorle
inlervinieron en ese octo poro froguor un

vendedor y Direclor de Colostro, nodie estó
otro volor, Io que se censuro es el volor

urbono porque es un engoño y Iuego lo

enojenor vole cinco millones eso que tiene
En coniro del proyecto, porque en

ión es un coso porticipe de uno pésimo y
reolizo el Municipio de Zopopon con el

or un doño polrimoniol en periuicio del
no se le llomo un engoño de u¡i inmueble
de monero legol con el inslrur,renlo que

del prediol con un volor de :liecinueve
de que lo compro y firmo escriiuros; poro
:o y le informon que es un predi't rustico y

si no existe doño polrimonic:. entonces

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

EZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.
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En uso de lo voz el M
votos el Proyecto del

ORIGE

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
NGENIUM S.R.L. de C.V.
Administroción y Finonzos
Horocio León Hernóndez, r

En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO
fue entregodo el proyecto

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emitió lo
el orlículo 93 de Io ley de

En uso de lo voz el Mogir
de votos el Proyecto del
comunique el c

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 02/2014R.P.

: SEGUNDA SALA

Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 4412015 Promovido por E-

contro de lo Secretorío de Ploneoción,
Gobierno del Estodo. Ponente: Mogislrodo
ondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

erol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.

RCíA ESTRADA. lmpedimento porque no me
su revisión.

MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAtrz MONTIEL. A fovor det Proyecto.

Óprz vlLLAsEñoR. Abslención, por hober
recurrido en lérminos de lo dispueslo por

Administrolivo.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 43812015 C.E.A. poro que se

o lo Auloridod Federot. §
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En uso de lo voz el
votoción del totol de los
Sesión, y continuondo c
osunto que trotor?

ó.1 En uso de lo voz el
Mogistrodo grocios, si se
que von o ouxilior cu
necesiton poro poder
Mogislrodo Horocio león
porque ho sido lo único
ontes de que moñono
En uso de lo voz el
segundo presidente el t
ponencio mejor dicho,
ceno, lo ceno en qué con
uso de lo Yoz el
mogistrodos que vienen
de lo voz el Mogistrodo

ero o si con porejos o
: no si son con

tros entidodes nosotros
federoles. En uso de lo
Comoreno: es decir o
posor el jueves que ogen
Presidenle: es que el jue
uso de lo voz el
chovos von o esto yen
Presidente: vomos o tener
entregorles como un det
de lo voz el Mogislrodo
corgo de nosotros no h
Presidenle: si en lo noche.
Hernóndez: lo hemos men
hocer un coctel de bienv
o los nueve de lo noche,
personol nos sugiere el en
este osunto que el registro
el mismo jueves en uno
viernes no hoyo ese tipo d
llegue lo gente y se esté
jueves y o los nueve de lo
óreo de lo terrozo que estó
consiguió ohí en lo formo
tequilo del potrocinio con
sencillo y uno ombient

-ó-

Presidenle: uno vez terminodo el estudio y
los de sentencio presentodos poro lo

el orden del dío, Mogistrodos tiene olgún

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: Si

o necesitor, dimos uno listo de los personos
von o ser los que ol finol de cuentos se
zor el trobojo de lo Solo. En uso de lo voz el

después lo resolvemos y grocios
he recibido, no pero yo con mucho gusto
mos o tener osuntos vorios lo puntuolizore.

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
del viernes seró uno conferencio, lo

evento y tengo entendido que hobró uno
es únicomente porticipon mogistrodo. En

do Presidente: bueno von o estor los
diversos entidodes de lo Republico. En uso

Jooquín Mirqndo Comoreno: no me
poñeros. En uso de lo voz el Mogistrodo

ejos y son los mogistrodos que vienen de
os, lo ministro, lo consejero, los diputodos
el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo

del viernes, el jueves por ejemplo que vo o
tenemos. En uso de lo voz el Mogistrodo

von o empezor o llegor los mogistrodos. En
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: y los
viniendo. En uso de lo voz el Mogistrodo

llevor unos cosos que conseguimos poro
o los personos que vienen de fuero. En uso

n Jooquín Mirondo Comoreno: pero lo
el jueves. En uso de lo voz el ñiogislrodo

uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león
nodo vorios veces yo se concretó, vomos o

que se ocostumbro en todo los eventos
bien porte de su opoyo en cuonto o

godo de lo oficino del gobernodor poro
oborque todo lo que se puedo o se hogo
que nos instole el propio hotel poro que el
terrupciones yo en el progromo formol que
trondo hoy, si no que lo hogomos el propio

he en el óreo que nos von o destinor el
o lo olberco que es el tercer piso, se

s bósico, bósico quiere decir que con el
bebido del hotel y uno botono frío muy
de músico con el equipo que llevo el
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Mogistrodo Borbo y ohí
poro estor ol otro dío si

Mogislrodo Presidenle:
comido que von o servir
este en lo noche pues
dío vo o ser sin nodo de
los plolicos von o ser en
en el potio de los noro
incluidos en este temo c
Mogistrodo Horocio León
estemos un poquito mós
Presidente: tenemos que
coordinor y bueno pues
uso de lo voz el Mogir
el gobierno del estodo
olcohólico, entonces eso
muy olto que es el tequilo
que colculomos cuotro
bebido, el refresco el
do osí poro señolorlo
nosotros pues lo porte
troslodos, nosotros solo
conducción etcétero, etc
es lo Mogistrodo Louro
Flores vo o llegor el ju
decío del Mogistrodo Bo
es flue enserio se pueden

y lo bondo d
nte: pero es porte

león Hernóndez:
voz el Mogislrodo
sesión del jueves poro el
gustorío sobes su decisió
quiero sober su opinión.
Mirondo Comoreno: yo
Mogistrodo Presidenle:
personos que nos von o
Adrión Jooquín Mirondo
temo muy independiente
quedor sin personol. En

de eso cuestión o mí me
uso de lo voz el
es un temo muy intereson
que opinon, lú que opinon
Luis Gonzólez Moniiel: yo
Presidente: tu Adrión. En

Mirondo Comoreno: yo
Presidente: tu Armondo. En

Estrodo: que decido lo
Presidenle: creo que todos
Noyorit, tombién les com
fue nocionol, Noyorit no
con Nuevo León tombién

vemos unos dos horos y nos preporomos
de tiempo completo. En uso de lo voz el

lo ideo es lo comido vo o ser uno
cornes Goriboldi, el viernes poro lo comido y
ser lo ceno formol obviomente en el medio
ohol pues porque von o seguir los ploticos,
uditorio Guillermo del Toro y ohí mismo pues

es lo ceno obviomente todos estomos
sus respectivos porejos. En uso de lo voz el

ndez: ojolo yo seo yo en lo recto finol
'dinodos. En uso de lo voz el Mogistrodo

los hororios de los llegodos y solidos poro
mos ol vino tinto, necesilomos compror. En

Horocio León Hernóndez: unos cuotro cojos,
o opoyor en todo menos en los bebido

yo lo tenemos resuelto en un porcentoje
otro es el vino poro que se sirvo en lo ceno
, y bueno pues tenemos reolmente todo, lo

o, los olimentos o corgo del opoyo que nos
elomente el gobernodor del estodo, y

mos como los bebidos olcohólicos y los
os como los responsobles, progromo lo
'o, les comento que lo vicepresídento que
.F. que es lo esposo del Mogislrodo Sergio

en lo moñono poro supervisor, ohorito me
de uno situoción y osí como hoy '10 o mós y

copondo, el me decío de los honores o lo
guerro. En uso de lo voz el Mogistrodo

protocolo. En uso de lo voz el Mogistrodo
es eso espero porque no estó. En uso de lo
: y oprovechondo el temo combiomos lo
de moñono poro tener todo el jueves y me

cto ol viernes, lo decloromos inhóbil,
de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín

tengo inconveníente. En uso de lo voz el
es que si tu mondoste o montón de

er el fovor. En uso de lo voz el Mogislrodo
no: si pero lo coso es que ese es otro

codo quien monde lo suyo, no rne voyo o
lo voz el Mogislrodo Presidente: y déjote

dicho que quieren osistir o los plóticos. En

Jooquín Mirondo Comoreno: es que si

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle:
Luis. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon

ino que si. En uso de lo voz el Mogislrodo
de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín
bién. En uso de lo Yoz el Mogislrodo

so de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
. En uso de lo Yoz el Mogistrodo

Estodos de lo Republico von o venir solvo
eso cuestión, entonces yo no fue regionol

qué pero no von o venir y Nuevo León,
un evento y fue lo que estuvo reteniendo
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tombién o lo Minislro y
temo de decloror inhóbil
que si, Armondo que d
lo voz el Mogislrodo
cuonto ol trobojo, fecho
qué opinos Horocio. En

Hernóndez; yo hobío
eventos que hemos o
personol que estó
los dos cosos son muy vol
esto con el turno, lo
tienen que detener, yo
único que tendríomos qu
cuonto o oudiencios,
efectivomente no estón
Mogislrodo Presidente: es
ibos o decir Armondo. En
Eslrodo: pues no porque
justificoción, yo hosto o
en uno oudiencio. En

Hernóndez: no pero un
vomos o estor. En uso de
orriesgor o un incidente.

nzález Montie!: de hec
ho dicho que si vo o osi
dicho si pueden estor o
sinceridod. En uso de lo
se vo o llenor hosto lo mit
lo invitoción ol público.
Hernóndez: que copocid
Jooquín Mirondo C
de lo voz el Mogistrodo
uso de lo voz el
outorizon o los que osist
regulodos, no pues c
Presidente: no pues si es
uso de lo voz el Mogi
tendríomos problemos
uso de lo Yoz el
decloromos inhóbil, enton

En uso de lo voz el Mo
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secret
Herrero Borbo: es el punt
fueron presentodos en Io

ohí hubo un conflicto, puse en lo meso el
viernes tu qué opinos, Juon Luis y Adrión dice

lo moyorío, Beto dice que sí, tu. En uso de
León Hernóndez: en que nos perjudico en
uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: tú

so de lo voz el Mogistrodo Horocio león
que se trobojoro normol, porque en los

creo que no se decloro inhóbil, solo el
nodo mós, digo pero es uno situoción que
, dígonme ustedes en que tendrío que ver

de portes todos esos cosos porque se
, vomos o socor ocuerdos ese dío si, lo

es codo quien en su Solo su ogendo en
puede verse mermodo el servicio porque
s mismos gentes. En uso de lo Yoz el

n hecho pero tompoco serío fotol, tu que
de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío

temo de los oudiencios creo que no es
contodos veces he visto que olguien esté
de lo yoz el Mogistrodo Horocio León
lo donde públicomente se sobe que no

voz el Mogistrodo Presidenle: nos podemos
uso de lo voz el Mogislrodo Juon Luis

fíjense siendo sincero nodie de mi Solo me
no o los conferencios, pero nodie me ho

no los estoy contemplondo osí con todo
lMogislrodo Presidente: el cine, el ouditorio
con los Mogistrodo que voyon o ir, por eso

uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
tiene. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión
cuontos hon confirmodo osistentes. En uso

león Hernóndez: cincuento y siete. En
uon luis Gonzólez Montie!: es que si ustedes
stedes en su orden interno tienen los cosos
quien. En uso de lo yoz el Mogislrodo

quien poro que lo decloromos inhóbil. En
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: yo no

seguiríomos trobojondo en mi Solo. En
Presidente: entonces poro que lo

no.

-7-

Presidente: Señor Secretorio Generol de
el siguiente punto del orden del dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
úmero 7 siele relotivo o los osunlos que

Generol
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7.1 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuen
Mogistrodo Presidenle
Estodo, donde se pres
Adminislrotivo del Poder
ol ejercicio 2015en docu

. los Mogislrodos
oficio de cuento.

7.2En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuent
Gomiz Silvo, en su coróc
Servicio Pleyodes" S.A. de
Juslicio ol no hoberse
Administrotivo 1507 /2015
Mogistrodos revise el m
que con fecho Z siete de
relotivo ol expediente en

Los Mogistrodos
lrámile lo
ortículo 83 de lo
como se dijo lo sen
fecho 7 siete de o

7.3 En uso de lo voz el Sec
Herrero Borbo, doy cuen
Nondoyopo Solórzono,
no hoberse pronunciodo
93912014 del índice de
módulo de informoción de
obril del oño en curso fue
cito.

. Los Mogistrodos int
lrómite lo excilolivo
ortículo 83 de lo Ley
como se dijo lo sent
fecho ó seis de obril

7.4En uso de lo voz el Sec
Herrero Borbo, doy cuent
Alonso Velózquez
porte octoro, medionte
hoberse pronunciodo lo
9812015 del índice de lo

torio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
ol Pleno del oficio 1012/201ó, suscrito por el
ste Tribunol, dirigido ol Auditor Superior del

to lo Cuento Público del Tribunol de lo
ol del Estodo de Jolisco, correspondiente

to impreso y en C.D.

del Pleno, quedoron enlerodos del

torio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
ol Pleno del escrito que suscribe lo C. Alon
de Apoderodo de lo empreso "Estoción de
.V., medionte el cuol formulo excilolivo de

nciodo lo sentencio definitivo del Juicio
I índice de lo Primero Solo Unitorio.

o de informoción de este Tribunol, y orrojo
del oño en curso fue emitido lo sentencio

ntes del Pleno, determinoron no odmilir o
esto, ol no estor en los supuestos del

e Justicio Administrotivo del Estodo, yo que
cio relotivo o dicho juicio fue emitido con

oño 201ó dos mil dieciséis.

o Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
I Pleno del escrito que suscribe lo C. Noemí

te el cuol formulo excitotivq de Jusiicio ol
tencio definitivo del Juicio Administrotivo

Sexto Solo Unitorio. Mogistrodos revise el
te Tribunol, y orrojo que con fecho ó seis de
itido lo sentencio relotivo ol expediente en

ntes del Pleno, determinoron no odmitir o
to, ol no estor en los supuestos del

Justicio Administrotivo del Estodo, yo que
io relotivo o dicho juicio fue emitido con

oño 201ó dos mil dieciséis.

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
I Pleno del escrito que suscribe lo C. José

su corócter de obogodo potrono de lo
cuol formulo excilolivo de Justicio ol no
tencio definitivo del Juicio Adminístrotivo

Solo Unitorio. Mogistrodos revise el
te Tribunol, y orrojo que con fecl'ro 4 cuotro
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de obril del oño en curso
en cito.

. Los Mogistrodos in
lrómite lo exc
ortículo 83 de lo L

como se dijo lo
fecho 4 cuotro de

7.5 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuen
Alberlo Chóvez Ruiz,
no hoberse pronunciodo
84612015 del índice del
Estodo. Mogistrodos revi
orrojo que con fecho ó

sentencio en vío de Engro

Los Mogislrodos
lrómite lo
ortículo 83 de lo
como se dijo lo sen
fue emitido con f
quince.

En uso de lo voz el Mo
trotor, siendo los l4:40 c
doce de Abril del oño 20
Vigésimo Octovo Sesión
Vigésimo Noveno Sesión
de Abril o los 1 l:00
constoncio los Mogistrodos

de Acuerdos, q

emitido lo sentencio relotivo ol expediente

ontes del Pleno, determinoron no odmilir o
propuesto, ol no estor en los supuestos del
e Justicio Administrotivo del Estodo, yo que
cio relotivo o dicho juicio fue emitido con
del oño 2016 dos mil dieciséis.

torio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
ol Pleno del escrito que suscribe lo C. Luis
nte el cuol formulo excitolivo de Juslicio ol

sentencio definitivo del expediente Pleno
no del Tribunol del lo Administrotivo del
módulo de informoción de este Tribunol, y

is de octubre del oño 2015 fue emitido lo
relotivo ol expediente en cito.

tes del Pleno, determinoron no odmilir o
puesto, ol no estor en los supuestos del

e Justicio Administrotivo del Estodo, yo que
cio en vío de Engrose, relotivo o dicho juicio
o ó seis de octubre del oño 2015 dos mil

-8-

Presidenle: No existiendo mós osuntos que
e horos con cuorento minutos det dío 12

dos mil dieciséis, se dio por concluido lo
orio, convocondo lo Presidencio o lo

inorio o celebrorse el dío miércoles l3 trece
, firmondo lo presente Acto poro

'ontes del Pl unión del Secretorio
zo
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